
 

 

Resolución No. 001-CPE-CCL-2022 
 

 

Mgs. Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal 

Procuraduría Metropolitana 

Presentes. - 
 

De nuestra consideración: 
 

La Comisión conjunta de Planificación Estratégica y Codificación Legislativa, en sesión 

extraordinaria No. 001, llevada a cabo el lunes 10 de enero de 2022, durante el desarrollo 

del único punto del orden del día, sobre la “Continuación de la sesión conjunta No. 001 

extraordinaria de las Comisiones de Planificación Estratégica y Codificación Legislativa, realizada el 

29 de noviembre de 2021, respecto al Procesamiento de las observaciones realizadas para el Proyecto 

de Ordenanza que determina el procedimiento parlamentario para el desarrollo y organización de las 

sesiones y los debates, el funcionamiento del ejercicio de la facultad legislativa, las sesiones virtuales, 

el Código de Ética en el Concejo Metropolitano de Quito; y su coordinación con el órgano ejecutivo. 

(IC-CPE-2020-001), tratado en primer debate por el Concejo Metropolitano, en sesión ordinaria No. 

184, el 9 de noviembre de 2021”; resolvió: Solicitar, en el término de tres días, un informe por 

escrito a la Procuraduría Metropolitana, sobre el procesamiento de los tres capítulos 

propuestos por el Concejal Eduardo del Pozo (Para el Ejercicio de la Facultad de 

Fiscalización); Concejala Mónica Sandoval (Sesiones Virtuales); y, Concejala Analía 

Ledesma (Código de Ética), en vista que no fueron tratados en primer debate dentro de este 

proyecto normativo, y el procedimiento para su tratamiento en el caso de que sean 

incorporados en el Proyecto de Ordenanza que se encuentra en tratamiento.  

Atentamente, 

 

 

 

 

Mgs. Soledad Benítez Burgos 

Presidenta de la Comisión de Planificación Estratégica 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión conjunta de Planificación Estratégica y 

Codificación Legislativa, en sesión extraordinaria No. 001 realizada el 10 de enero de 2022. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Paúl Carvajal SCIG 2022-01-10  

Revisado por: Samuel Byun PSGC 2022-01-10  
 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Planificación Estratégica 

Ejemplar 3: Archivo 

C.C. Presidentes de las Comisiones de Planificación Estratégica y Codificación Legislativa 


		2022-01-10T21:17:23-0500
	CECILIA SOLEDAD BENITEZ BURGOS


		2022-01-11T10:20:06-0500
	PABLO ANTONIO SANTILLAN PAREDES




